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A	 NO 215	 USHUAIA, Viernes 18 de Junio de 1993

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

BOLETIN OFICIAL

(
DECRETO NO 1232 	 USHUAIA, 07-06-93

\\%'-'11890.	  a Resolución M.E.C. No 205/93 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante le mencionada norma legal el Ministerio

de Educación y Culture aprueba le planta funcional (asig-

naciones y cargas horarias), del plan experimental "Ciclo

Básico Intensivo y de Formación Integril", "Ciclo Supe-

rior de Electromecánica", "Bachillerato con Capacitación

Administrativo-Contable", "Analista de sistemas de Computa

clan", todos ellos en el Instituto "DON BOSCO".

Que igualmente se apruebe le planta funcional y de -

cargos del referido instituto.

Que le educación es un fin indeclinable y prlorite-

rio del Estado Provincial.

Que besado en los objetivos de la política educativa

l Edtado Provincial y en los Artículos 57 a 62 de la -,

uf:Institución Provincieh ' se considera conveniente otorgar

al Instituto "DON BOSCO" de la ciudad de RIO GRANDE un -

subsidio mensual que permita sufragar los gastos que se -
originen en la 'implementación de los programas menciona-

dos.

Que el suscripto se halla. facultado peri el dictado

del presente en virtud a lo establecido en el Artículo 135

de la Constitución Pr.ovincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LÁ PROVINCIA DE TIERRA DEL' FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL' ATLÁNTICO SUR

DECRETA:'

' ARTICULO.1º- Otorgar al Instituto "DON BOSCO" de le ciu-

dad de RIO GRANDE un subsidio mensual equivalente a los -

gastos de personal que demande la implementación de los

programes de	 "Ciclo Resido Intensivo y de For:moción Inte-

--al", "Ciclo Superior de' Electromecánica", "Bachillerato

.A! Capacitación Administrativo-Contable", "Analista de

S'atemos de Computeción",'como así también los de le plan

ta funcional, todos ellos'emparados en le Resolución M.E.

y C. 205/93.

ARTICULO 20- El Instituto. vpow BOSCO",, como único emplea-
dor Y responsable Sea el' agente de retención y encargado
del pago de los aportes y contribucionee mensuales e lasI	 I
respectivas' tejes.

ARTICULO 30- La liquidación de salartos se deberé confec-
cionar oon le escale apr 'obade por el Poder Ejecutivo Na-
cional y,' riellzir en la misma, le equiparación con los -

decentes provinciales. 	 '1

ARTICULO kº- Le rendición mensual se deberS realizar den-
tro de los treinta (30) días de efectuado el pago de sala

ríos e la Auditoría General o a quien en su defecto la  —

reemplace.

ARTICULO50- Imputar el gesto que demande el pr'esente

les partidas pr'esupuestarias en vigencia.

ARTICULO 60- De forma.

ESTABILLO

Ruggero PRETO

DECRETO No 1233	 OSHUAIA, 07-06-93

VISTO el Decreto No 892/93, mediante el cual se comí

sionó el Señor Ministro de Salud y Acción Social el 25 d;
abril, y el Decreto NO 972/93, por el que reasume sus fun

ciones el 30 de abril, ambos del presente ah, y;

CONSIDERANDO:

Que corresponde autorizar la cancelación de los da-

nces, en virtud de que el traslado a le Capital Federal

se realizo por razones propias e sys funciones, habiendo

permanecido en la misma por CINCO (5) días;

Oue por razones de urgencia no se extendió le corres

pondiente orden de pasaje, debiendd reintegrarse el impor

te por este concepto, por el tramo USHUAIA-BUENOS AIRES;

Que el suscripto se encuentre facultado para dictar

el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto

por el artículo 1350 de le Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 10- Aprobar la cancelación de CINCO (5) días de

viéticos a favor del señor Ministro de Salud y Acción So-

cial, Dm. Carlos Alberto PEREZ, correspondiente e le co-

misión efectuada entre el 25 y 30 de Abril del eh en cur

so, y que fuera autorizada por Decreto No 892/93.

ARTICULO 20- Autorizar el reintegro de PESOS DOSCIENTOS -

CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA ($ 253,50.-) e favor del

señor Ministro enunciado en el artículo anterior, en con-

cepto de adquisición de pasaje aéreo, por el tramo USHU-

ATA-BUENOS AIRES.

ARTICULO 30- El gasto que demande el cumplimiento del ore

sente deberé imputarse a: 0-11-01-3-10-1-01220-227-237. —

ARTICULO 40- De forma.

ESTABILLO

Fulvio L. BASCHERA

DECRETO NO 1234 	 USHUAIA, 07-06-93

VISTO el Convenio celebrado entre le Provincia y le

Secretaría de Acción Social del Ministerio de Salud y Ac-

ción Social de le Nación, suscripto con fecha 02 de Abril
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